
los departamentos fronterizos en tres clases, 
fijaba el límite legal de esta exportación en 
23 fr. para los de primera clase, en 21 para 
los de segunda, y en 19 para los de tercera. 

E l decreto de 18 de diciembre siguiente 
insertaba la tabla de los departamentos de 
estas clases, siendo de notar que la primera, 
fundada únicamente en los precios de los 
granos , comprende precisamente la línea de 
países situados al sur y a l este, los cuales 
forman una división agrícola separada. 

Se habían considerado de tan poca i m 
portancia estas ideas de importación cuando 
apenas se acababa de salir de un estado de 
cosas, en que por muchos años no se habían 
tenido relaciones marítimas, que no se p e n 
saba en semejante objeto; mas el calamitoso 
año de 1 8 1 6 , tan funesto en sus consecuen
cias como el de 1 7 0 9 , grabado profundamen
te en la memoria de nuestros m a y o r e s , des
truyendo las cosechas de toda especie sin e x 
cepción , así en Francia c o m o en los estados 
de E u r o p a , dando lugar á que se empleasen 
c o m o en los tiempos de la m a y o r felicidad 
todos los recursos interiores y exteriores, y 
sobre todo resintiéndose mucho e l interior 
del peso de los inmensos consumos de los 
años de 1814 y 1815 , fue causa de que las 
ideas se dirigiesen absolutamente hacia la i m 
portación , como socorro de grande uti l idad 
en semejante caso, y después como objeto 



dé-especulación, de hábito y de sistema. 
Este estado de cosas se echó de ver muy 

pronto; Ja agricultura se halló privada de 
repente de los pedidos acostumbrados; se 
manifestó la inquietud y luego resonaron en 
esta tribuna las quejas de los departamentos 
que eran víctimas del concurso de los granos 
extrangeros* i 

Con el fin de remediar el daño se dio la-
ley de 16 de julio de 1819, deque vamos á 
ocuparnos en este dia, ¿Y qué produjo esta 
ley? bien p b c O : estaban entonces demasia
do presentes sjss-memorias del año de 1817 
para conocer Mqfié* de todos los medios para 
alcanzarde^ la ^agricultura cuantos auxilios 
pueden esfíerarse de ella el más seguro era 
proporcionarle muchos pedidos, y por con-
siguiente librarla de las competencias que la ; 

despojaban'de los capitales, sin los cuales no 
puede subsistir. 

L a ley se resintió del estado de los áni
mos, y no toca de ningún modo el límite le-1 

gal de'la exportación, sin duda á cansa de la 
antigua idea dé que eramos grandes abaste
cedores delextérior, y dé' que por mar" no 
teníamos que temer rivales; tan cierta es la 
dificultad dé acomodar los antiguos hábitos 
á la situación nueva. 

Por lo que respecta á la importación, 
que era el objeto principal, se procuró mo
derarla: i.° poniéndole por límite legal el 

D 2 
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p r e c i o d e 20 f r . en los departamentos d e 

p r i m e r a c l a s e , 18 f r . en los d e s e g u n d a , y 

16 en los d e tercera : 2.0 c a r g á n d o l e u n d e 

r e c h o de 1 f r . y 25 c e n t , p o r hectól i tra de 

granos c o n d u c i d o s en buques extrangeros . 

E s t e d e r e c h o subió después p o r l a l e y d e 7, 
d e j u n i o d e 1820 sobre aduanas á 2 f r . 50 

c e n t . ; y se r e d u j o á 1 f r . y 25 cent , c u a n 

d o fuesen c o n d u c i d o s p o r buques franceses 

procedentes d e los paises d e p r o d u c c i ó n ; mas 1 

u n d e r e c h o s u p l e m e n t a l de 1 f r . p o r hectó- i 

l i r r a , c o n d u c i d o s sin distinción de b a n d e r a , 

y p o r ú l t i m o u n s e g u n d o d e r e c h o s u p l e m e n 

t a l d e 1 f r . , que a u m e n t a d e u n o en u n o á 

p r o p o r c i ó n q u e e l p r e c i o d e los m e r c a d o s 

baja desde 23 á 20 f r . ; desde a h i abajo es 

e l l ímite p r o h i b i t i v o p a r a e l c o n s u m o . D e ? 

l a reunión d e t o d o s estos derechos perma-^ 

n e n t e s , suplementa les y p r o p o r c i o n a l e s r e 

sul ta q u e á 20 fr . la hectól i tra de granos; 

c o n d u c i d o s en b u q u e e x t r a n g e r o , y p r o c e 

dentes d e los paises d e p r o d u c c i ó n , paga 

6 f r . 25 c e n t . Y asi desde q u e se h a e s t a b l e 

c i d o que los granos e x t r a n g e r o s a l l legar & 

nuestros p u e r t o s v a l g a n de 10 á 12 f r . l a 

h e c t ó l i t r a , ganan todavía de 5 á 6 fr. d e s 

p u é s d e h a b e r p a g a d o t o d o d e r e c h o , y p o r , 

c a d a fr. de a u m e n t o de prec io en los m e r - ; 

c a d o s reúnen í este beneficio p o r u n a p a r t e 

l a disminución d e l d e r e c h o , y p o r o t r a e l 

a u m e n t o d e l p r e c i o . 



Los granos nacionales al contrario no 
pueden esperar modificación alguna en la 
pérdida ya mencionada de 5 á 6 fr. cuando 
el precio de la importación está á 20 fr.; 
y el aumento de precio no puede producir 
efecto en la balanza , puesto que ofrece un 
valor igual al de los extrangeros. 

Es infructuoso detenerse mucho en el 
doble derecho permanente por quintal mé
trico de harina , y en el triple derecho su
plemental cargado sobre el mismo objeto 
cuando es conducido por buques que vienen 
del extrangero, pues estas medidas se harí 
tomado únicamente en beneficio de nuestras 
moliendas, y nada tienen qne ver con el fin 
principal de la cuestión. 

Lo mismo sucede con el artículo de la ley 
sobre aduanas de 7 de junio de 1820 acerca 
de los derechos de 1 fr. 25 cent, de aumen
to sobre los granos procedentes de los demás 
países que no son los de producción: esta 
precaución se ha tomado solamente en be
neficio de nuestros depósitos de puertos, de 
que sacan algunos provechos, y de nuestra 
navegación; siendo tan esencial protegerla^ 
señaladamente entre nosotros después de tan
tos años de estancación ; mas esto es accesorio 
y de poco valor en comparación de la gran
de y mucho mayor cuestión de importación. 

Estando pues probado que no obstante 
las disposiciones de la ley de 16 de julio de 
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í 8 i o » los granos extrangeros ganan todavía 
de 5 á 6 fr. por hectólitra» y los de Francia 
pierden de > á 6 fr., lo cual produce una 
diferencia de i ó á i 2 fr. , es evidente que 
esta ley necesita modificaciones; mas eficaces 
que las contenidas en la proposición some
tida á vuestra discusión. Habréis juzgado sin 
duda que el remedio no tenja. proporción 
alguna con el daño , y que el recurso dé 
mudar d añadir algunos mercados regulado
res sin mas disposiciones daria á la propues
ta la apariencia involuntaria de eludir la 
cuestión mas bien que de ventilarla. 

Parece que está muy arraigada la idea 
de que las cantidades importadas son de muy 
corta consideración , comparadas con el total 
consumo de la Francia,para producir un efec
to sensible: mas á esto debe responderse que 
es constante que el efecto se halla produci
do; que la causa, ya sea material ó moral» 
importa poco; los hechos existen. E l comerr 
cip de granos está paralizado en el Saona y 
en el Ródano ; lo está igualmente en el Ga-
rona, y señaladamente en el canal del me
diodía , donde en otro tiempo sehacian tan
tas expediciones de este género» La agricul
tura se halla sin pedidos en todos los depar
tamentos de primera clase> esto es» desdé 
Burdeos hasta las fronteras de la Alsaciat-
mas dé 50 departamentos son los que pa
decen, ya directamente ya de rechazo,, por 



efecto de nn estado tan nuevo de cosasl 
(Se continuara) 

I T A L I A . 

o b o K ü i X {fhmhú-^ \v- bjroib al fttf^'tafeil 
La Italia no suministra ya las noticias y 

mudanzas que ocupaban poco há la aten
ción y la curiosidad de la Europa. E l silen
cio y el terror han sucedido á los gritos del 
entusiasmo y del deseo de otra existencia 
política. Como quiera que sea, una vez de
cidida la suerte de Ñapóles y de Cerdeña, 
son consiguientes todas las disposiciones pa
ra asegurarla. En todo país desde Túnez á 
Londres se castiga al que intenta trastor* 
car el gobierno establecido, á pesar de los 
deseos del bien común. 

E l gobierno de Ñapóles ha publicado un 
nuevo decreto sobre las asociaciones secretas, 
y sobre desarmar á los moradores, por el 
cual, á causa de no haber sido obedecidas las 
órdenes anteriores, se dispone lo siguiente: 

A R T . I . ° « S e formará un tribunal mili
tar con las atribuciones de los consejos de 
Guerra especiales. 

2.° «Este tribunal egecutará rigorosa
mente los artículos 4.0 y 5.0 de nuestro Real-
decreto de 31 de marzo contra los que ten
gan en su poder armas prohibidas, conde
nando á pena capital, comoasesino, á cual
quiera que fuere sorprendido con una de las 
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indicadas armas, y haciendo egecutar la sen
tencia sin la menor demora. 

3 . 0 « E l director de la policía está auto
r izado para mandar hacer visitas domici l ia
r ias , según le dicte su prudencia; y cuando 
hallare armas prohibidas, 'en cualquiera casa 
que sea, sin que los propietarios hayan c o n * 
seguido el permiso de que trata e l artículo 
6.° del citado decreto, aplicará inmediata
mente la pena y la multa á los transgreso-
res. E n caso de hallar alguna cantidad de 
armas ó de municiones de guerra, que i n d i 
quen elementos de conspiración , el director 
de policía hará asegurar la persona á quien 
pertenezca el l o c a l , y la entregará con t o 
dos los papeles y objetos aprehendidos al 
expresado tribunal militar. 

4 . 0 « E l mhmo tribunal está encargado 
de egecutar el Real decreto de 28 de m a r 
zo contra toda asociación secreta., y espe
cialmente contra la sociedad llamada de los 
carbonarios* 

5 . 0 «Teniendo por objeto la sociedad 
de los carbonarios el destruir los Gobiernos, 
el que entrare en ella después de publicado 
este decretó será castigado con pena capital , 
como reo de alta traición ; y la misma pena 
sufrirán los que habiéndose alistado antes 
de l dia de hoy se reúnan secretamente, asi 
en las logias; de los carbonarios, como en otra 
cualquiera'sociedad prohibida. 



, 6.° «Serán castigados igualmente con 
pena de muerte todos los que sin ser carbol 
narios se encontraren en las sociedades que 
tengan por objeto trastornar el orden público. 
. 7 . 0 » E l mismo tribunal militar aplicará 
la pena extraordinaria de tres á diez años 
de cárcel á todos los que teniendo noticia -
de los parages donde se reúnen estos furio
sos, bien sea en la ciudad ó bien en el campo, 
no se presenten á delatarlos inmediatamente 
á la policía. 

8.° « Toda persona que pertenezca á di
chas logias, y que arrepentida delate á la 
policía ios individuos y los proyectos de los 
conspiradores, gozará de impunidad, y su 
nombre quedará sepultado en el secreto de 
la policía, sin que se escriba ni suene en par
te alguna. Ñapóles 9 de abril de i82 i . = E l 
marques de Circello." 

Dirección general de policía. 

«Habiéndose hecho notoriamente cul
pable de alta traición el ex-general Ros-
saroll por su conducta en Mesina, se hace 
saber al público que si volviere á cualquie
ra punto de los estados de S. M . , será ahor
cado. 

»»Al que prendiere á uno de los indi
viduos abajo nombrados se le dará el pre
mio de mil ducados (cerca de 16© rs.) Don 
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Lorenzo de Concilis, D. Miguel MorelII, 
D. Josef Silvati , D . Luis Minichini, D . Jo* 
sef Cappuccio." Otra igual orden se ha p u 
blicado contra el general G . Pepe. 

E l R e y de Ñapóles se halla en R o m a , 
donde dicen que permanecerá hasta fin de 
mayo. 

E l Piamonte volvió á su antiguo estado, 
6 mas bien á otro nuevo estado, cual es 
consiguiente á semejantes movimientos m a 
logrados. E l rey Víctor Manuel ha ratifi
cado su abdicación á la corona en N i z a el 
19 de abr i l , confirmando su decreto de 13 
de marzo último, en cuya virtud su her
mano el duque del Genovesado ha tomado 
las riendas del gobierno y el título de rey. 
E l acta de abdicación es como sigue: 

« V í c t o r Manuel : Desde el momento 
que la abdicación hecha por Nos en 13 de 
marzo último llego á noticia de nuestro c a 
rísimo hermano el Duque del Genovesado, 
á quien según el acta misma corresponde la 
corona y la soberanía de nuestros Estados, 
ha manifestado constantemente los mas v i 
vos deseos de que Nos volviésemos á tomar 
las riendas del Gobierno, tanto por el gran
de amor que nos profesa, como porque con
sideraba como nulo y violento un decreto 
en tan tristes circunstancias. 

« Persuadidos, como lo estamos, de que 
las relevantes prendas del expresado núes-
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tro hermano no .pueden dejar de asegurar la 
felicidad de los pueblos que la divina Pro
videncia nos había confiado, y móvidos : por 
otra parte de las causas que manifestamos 
en el decreto citado, la falta de salud, las 
cuales nos habián inspirado hace ya mucho 
tiempo el proyecto de abandonar e l trono, 
y estábamos firmemente resueltos á ejecu
tarlo luego que terminásemos algunos nego
cios de la mayor importancia; convencidos 
de esta necesidad , mayor todavía en el es
tado actual de las cosas, que exige mas tra
bajo y aplicación, nos hemos resuelto de 
nuestra plena voluntad , y en virtud del 
presente decreto, por Nos firmado, y de 
nuestra orden refrendado por nuestro pri
mo el marques de S. Marzano, ministro de 
Estado, á confirmar la abdicación que hi 
cimos en 13 de marzo últ imo, bajo las con
diciones expresadas en el acta de aquel día, 
suplicando encarecidamente á nuestro car í 
simo hermano el Duque del Genovesado 
que tome el gobierno y el título de Rey, 
y asegure por este medio la felicidad de sus 
pueblos. = Dado en Niza marítima á 19 de 
abril de 182,1. r=V. Manuel.±=D. S. Mar-
zano.=V. Ealleti P. Regg. Prov.=V. Fu l -
cheri por el P. secret. de Hacienda. = V . 
Corte, sé Joaquín Cordero ¿q Roburent. 53 
Francisco Amat." 
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P O R T U G A L ^ 

D e Rio-Janeiro se han recibido noticias 
muy gratas para los portugueses, según se 
expresan á continuación. 

D E C R E T O . Habiendo dado las p r o v i 
dencias correspondientes para que se adapté 
la Constitución que se está haciendo en Li£ 
boa á lo que es mas conveniente en el B r a 
s i l ; y habiendo llegado á mi conocimiento 
que el mayor bien que puedo hacer á mis 
pueblos es aprobar desde ahora esa misma 
Constitución: dirigiéndose solo mis c u i 
dados, como es notorio, á procurarles el 
posible descanso y felicidad, tengo á bien 
aprobar desde ahora la Constitución que allí 
se hace, y recibirla en mi reino del Brasil 
y en los demás dominios de mi corona. M i s 
ministros y secretarios de Estado, á quienes 
va dirigido este, lo harán asi constar, expi
diendo á los tribunales y capitanes genera
les las órdenes competentes. Palacio de R i o -
Janeiro 24 de febrero de i 8 2 i . = C o n la ru
brica de S. M . 

Acta del juramento. 

E n el año del nacimiento de nuestro 
Sr. Jesucristo de 1821, á 26 de febrero de 
dicho año , en esta ciudad de Rio-Janeiro, 
en la casa del Teatro, y sala donde se pre-
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sentó el Sermo. Sr. Príncipe Real del R e i 
no-Unido de Portugal, Brasil y Algarbes 
D. Pedro de Alcántara, donde se hallaba 
reunida la Cámara de esta misma ciudad , y 
actualmente corte del R i o - J a n e i r o , el mis-; 
mo Sermo. .Sr. Príncipe .Real , después de 
haber leído en el balcón de la misma casa, 
ante el pueblo y la tropa que se hallaba 
presente, el Real decreto de S. M . el R e y 
nuestro Señor de 24 de febrero del presen
te a ñ o , en el cual S. M . asegura á su p u e 
blo, que jurará inmediatamente y sancionará 
la Constitución que se está haciendo en e l 
reino de Portugal. 

Y para qug no se dude dé este juramen» 
to y de esta sanción, mandó el mismo Sere-
áisi'mo Sr. Ptíripipe Real que en nombre su* 
yoduraseen e l d i a de hoy y en ¡a presen
te, hora la Gonstitpcion , tal cual se hiciere 
en Portugal. Y para que conste hizo esta ac
i a , que firmó.el mismo senado, y yo A n t o 
nio Martin Pinto de B r i t o , escribano del 
mismo senado, ja escribí y firmé: Antonio 
Lopes de Galheiros y Menezes: Francisco 
de Sousa de Oliveira: Luis Josef V i a n n a 
Gurgendo Amaral y R o c h a : Manuel C a 
yetano Pinto: Antonio Albues de Araujó:, 
Antonio Martin Pinto de B a t o . 

Juramentó. E n el mismo día, mes y año 
y en la misma hora declaró el mismo Sere
nísimo Sr. Príncipe Real en, nombre del 
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R e y nuestro Señor, su augusto Padre y Se
ñor , que juraba en la forma siguiente: 

Juro én el nombre del R e y mi Padre 
y Señor veneración y respeto á nuestra san
ta religión, observar, guardar y mantener 
perpetuamente la'Constitución, tal cual se 
hiciere en Portugal por las Cortes. Y luego, 
habiendo sido presentado por el obispo ca
pellán mayor él libro de los santos E v a n 
gelios , puso en él su mano derecha, y asi 
lo juró y prometió, y firmó.=Gomo p r o 
curador del R e y , mi Padre y mi Señor, el 
Príncipe Real D. Pedro de Alcántara. 

Y luego el Príncipe Real én nombre su
y o juró en la forma siguiente: 

Juro en mi nombre veneración y respe
to á nuestra santa religión, obediencia al 
R e y , observar, guardar y mantener perpe
tuamente la Constitución, tal cuál se hicie~ 
re en Portugal por las Cortes. = Príncipe 
Real D. ' Pedro de Alcántara: Infante don 
Miguel. [Suplemento al diario de la Re
gencia de Portugal de 27 de abril.) 
< Con fecha del 24 de Febrero se expidió 

el decretó siguiente: 
Habiendo tomado todas las providen

cias oportunas para combinar la Constitu
ción que se está haciendo en Lisboa con los 
intereses del Brasil; y habiendo llegado á 
mi noticia que el mayor bien que puedo ha
cer á mis pueblos es aprobar desde hoy esa 
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misma Constitución; y siendo todo mi an
helo, como es bien notorio, procurarles to
do el alivio y felicidad posibles, he tenido 
á bien aprobar desde hoy la Constitución 
que alli se está haciendo, y recibirla en mi 
reino del Brasil y en los demás dominios de 
mi corona, Mis ministros y secretarios de 
Esfádo, á quienes se dirige este decretó, lo 
mandarán publicar, expidiendo á los tr ibu
nales y capitanes generales las órdenes com
petentes. Palacio de Rio-Janeiro 24 de fe
brero de i82i.=Está rubricado. 
- Y con fecha del 28 del mismo el minis
tro de negocios extrangeros y de la guerra 
Silvestre Pinheiro Ferreira/escribió á los se
ñores del Gobierno del reino de Portugal 
con remisión? dé estos documentos, y par
ticipándoles que S. M . habia/resuelto venir 
á Portugal con toda su Real familia. 

E S P AS? A . 

- I S Í J D o fcno?í3í.; rf»fj ¡ra nsoarjínoD 9? sf»p 
E l dia 18 de este mes á las tres y me

dia de la tarde dio á luz-con toda felicidad 
la señora infanta doña Luisa Carlota una ro
busta niña ,»á la cual se han puesto en el 
bautismo los nombres de Isabel Fernandina 
Josefa Amalia. -

E n Real orden de 25 de .abril se aprue
ba el arreglo de conventos de la provincia 
de Granada. Idéase la-gaveta de 1° ds 
Mayo.) 

1 
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Ley de 28 de abril sobre delitos 

contra la Constitución. 

D . Fernando v n por la grada de Dios 
y por la Constitución de la Monarquía es
pañola \ Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que tas Cortes han decretado-, y ;Nos san
cionamos lo siguiente: 

n Las Cortes , después de haber obser
vado todas las formalidades prescritas por 
la Constitución» han decretado lo siguien
te^ 'Ar t ícu lo i . ° Cualquiera persona, de 
cualquiera clase y condición que sea, que 
Conspirase directamente y deñhecho á tras
tornar ó destruir, ó alterar la Constitución 
política de la Monarquía española , ó el G o 
bierno monárquico moderado hereditario 
que la misma Constitución establece, ó á 
que se confundan en una persona ó cuer
po las potestades legislativa, ejecutiva y ju
dicial, ó á que se radiquen en otras corpo
raciones ó individuos, será perseguida co
mo traidor y condenada á muerte. 2. 0 E l 
que conspirase directamente y de hecho á 
establecer otra religión en las Españas, ó á 
que la Nación española deje de profesar la re
ligión católica, apostólica romana, será perse
guido también como traidor, y sufrirá la pe
na de muerte. Los demás delitos que se come-



tan contra la religión serán castigados con 
las penas prescritas, ó que se prescribieren 
por las leyes. 3 . 0 Cualquiera español, de 
cualquiera condición y clase, que de pala
bra ó por escrito no impreso tratare de per
suadir que no debe guardarse en las Españas 
ó en alguna desús provincias la Constitución 
política de la Monarquía en todo ó parte, 
sufrirá ocho años de confinamiento en algún 
pueblo de las islas adyacentes, bajo la i n 
mediata inspección de las respectivas auto
ridades civiles, y perderá todos sus empleos, 
sueldos y honores , ocupándosele ademas 
sus temporalidades si fuere eclesiástico. Si 
cometiere este delito un extrangero hallán
dose en territorio español, perderá también 
los empleos, sueldos y honores que haya 
obtenido en el reino, sufrirá una reclusión 
de dos años, y después será expelido de 
España para siempre. 4 . 0 Si incurriese en el 
mismo delito un empleado público, ó un 
eclesiástico secular ó regular, cuando ejerce 
su ministerio v e n discurso ó sermón al pue
b l o , carta pastoral, edicto ú otro escrito 
oficial , será declarado indigno del nombre 
español, perderá todos sus empleos, suel
dos, honores y temporalidades , sufrirá ocho 
años de reclusión, y después será expulsado 
para siempre del territorio de la Monarquía. 
E l cura ó prelado de la iglesia que presi
da , en que se pronuncie el discurso ó ser-
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morí al pueblo, el secretario que autorice la 
carta pastoral, edicto ó escrito oficial, el 
Gefe político , alcalde ó juez respectivo que 
inmediatamente no lo recoja y proceda con
tra el culpable, sufrirán una multa de 30 
á 600 pesos fuertes, al prudente arbitrio de 
los jueces, según la gravedad del caso y 
el mayor ó* menor grado de la culpa. Las 
cantidades expresadas serán dobles en U l 
tramar. 5. 0 Si el empleado público, ó el 
eclesiástico con su sermón, discurso, carta 
pastoral, edicto ó escrito oficial, según el 
artículo precedente, causasen alguna sedi
ción ó alboroto popular, sufrirán la pena 
de este crimen, según la clase áque corres
ponda. 6.° Ademas de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, el R e y , oyendo al con
sejo de Estado en el modo y forma que 
previene la Constitución respecto de los de
cretos conciliares y bulas pontificias, podrá 
suspender el curso, y recoger las pastora
les , instrucciones ó edictos que los M . R R . 
arzobispos, R R . obispos y demás prelados y 
jueces eclesiásticos dirijan á sus diocesanos 
en el ejercicio de su sagrado ministerio, si 
se creyese contener máximas contrarias á la 
Constitución; y se mandará formar causa 
siempre que se hallaren méritos para ello. 
E n Ultramar el Gefe político superior de 
cada provincia, consultando á los fiscales de 
la audiencia terr i tor ia l , podrá recoger la 



pastoral, edicto ó instrucciones ^emit iéndo
lo al Rey para los efectos indicados. j.° To
do español , de cualquiera clase y condi
ción que de palabra ó por escrito no com
prendido en la ley de libertad de impren
ta propagase: máximas ó doctrinas que ten
gan una tendencia directa á destruir ó tras
tornar la Constitución política de la M o 
narquía, sufrirá, según la gravedad de las 
circunstancias,/la pena de uno á cuatro años 
de confinamiento en algún pueblo de las is
las adyacentes, bajo la inmediata inspección 
de las respectivas autoridades civiles. Si el 
reo de este, delito fuese empleado público 
perderá ademas su-empleo, sueldo y hono
res; y siendo eclesiástico , se le ocuparán 
también las temporalidades. Cuando el em
pleado públ ico , o un eclesiástico secular ó 
regular delinquiere contra lo prevenido en 
en este artículo ,, ejerciendo las funciones 
de i suministerio, á mas de las ¿penas ante
riores, se extenderá el confinamiento á ; seis 
años. E l extrangero .que hallándose en ter
ritorio español incurriese en este delito, per
derá los hondres,, empleo y sueldo que ob
tenga en el reino;;sufrirá la .reclusión de un 
a ñ o , y. pasado, será expelido para .siempre 
de España. 8.° E l que de palabra cp por es
crito no comprendido en la ley de la liber
tad de imprenta provoque á la inobservan
cia de la Constitución-con sátiras ó invecti-

E 2 
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vas , pagará una multa de 10 á f o d u r o s ; y 
n o pudiendo satisfacerla, sufrirá la pena de 
15 dias á cuatro meses de prisión. Esta pe
na será doble en los empleados públ icos; y 
si delinquieren ejerciendo las funciones de 
su minis ter io , sufrirán ademas la de suspen
sión de empleo y sueldo por dos años. L a s 
cantidades expresadas serán dobles en U l 
tramar. 9 . 0 Se declara que el que i n c u r r a en 
los casos de los artículos 3 . 0 , 7 . 0 y 8.° p o r 
medio de u n papel impreso sujeto á las l e 
yes de la l ibertad de la i m p r e n t a , debe ser 
juzgado y castigado c o n arreglo á ellas ex
clusivamente. 10. L o s alcaldes de los p u e 
blos que no hiciesen celebrar en ellos las 
juntas electorales de parroquia en los dias 
señalados por los artículos 36" y 37 de l a 
C o n s t i t u c i ó n , avisando á los vecinos c o n 
u n a semana de anticipación, conforme al ar 
t ículo 23 d e l capítulo i . ° de la instrucción 
expedida en 23 de junio de 1813 para e l 
gobierno de las p r o v i n c i a s , sufrirán la pena 
de privación de sus o f i c i o s , y pagarán una 
m u l t a de 50 pesos fuertes para e l erario pú
b l i c o , la c u a l será doble en U l t r a m a r , i r . 
I g u a l obligación tendrán los Gefes políticos 
p o r l o respectivo a l pueblo de su residencia, 
bajo la pena de privación de empleo y m u l 
ta de 500 pesos fuertes, que también será 
doble en U l t r a m a r . 12. L a s propias penas 
sufrirá e l G e f e político que no cuidase d « 
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que se celebren las juntas electorales de 
partido y de provincia en los días señalados 
por la Constitución. 13. Asi los alcaldes y 
regidores, como los Gefes políticos que pre
sidan las juntas electorales de parroquia, de 
partido ó de provincia , serán castigados, los 
primeros con las penas impuestas en el ar
tículo 10 , y estos últimos con las señaladas 
en el 11 , si no cuidasen respectivamente, 
en cuanto á ellos corresponda, de que las 
juntas y elecciones se celebren con entero 
arreglo á la Constitución. 14. Cualquiera 
persona que impidiese la celebración de unas 
ú otras juntas electorales, ó embarazase su ob
jeto , ó coartase con amenazas la libertad de 
los electores, sufrirá la pena de privación de 
empleos, sueldos y honores que obtenga , y 
diez años de presidio. Si para ello usase de 
fuerza con armas, ó de alguna conmoción 
popular , será condenada á muerte. 15. Cual
quiera persona , de cualquiera clase y profe
sión que sea, que se presente con armas en 
las juntas electorales, será expelida de estas 
en el acto , y privada de voz activa y pa
siva en aquellas elecciones. 16. La autori
dad que directa ó indirectamente impidiere 
que alguno ó algunos diputados se presen
ten en las Cortes, sufrirá la pena de priva
ción de empleos, sueldos y honores, sin per
juicio de las demás á que haya lugar, con 
arreglo á los artículos anteriores. 17. Cual-



quiera que impidiere ó conspirase directas-
mente y de hecho á impedir la celebración 
de las Cortes ordinarias ó extraordinarias 
en las épocas y casos señalados por la C o n s 
titución , ó hiciese alguna tentativa para d i 
solverlas ó embarazar sus sesiones y del ibe
raciones, será perseguido como tra idor , y 
condenado á muerte. 18. L a misma pena se 
impondrá al que hiciese alguna tentativa p a 
ra disolver la diputación permanente de C o r 
tes , 6 para impedirle el libre ejercicio de sus 
funciones. 19. Las Cortes y la Diputación 
permanente podrán por sí decretar el arres
to de cualquiera que les falte al respeto cuan
do se hallen reunidas, ó que turbe el orden y 
tranquilidad de sus sesiones; y dentro de 48 
horas deberán hacerle entregar á disposición 
del tribunal ó jnez competente» 20. N a d i e es
tá obligado á obedecer las órdenes de c u a l 
quiera autoridad que sea , para ejecutar cual
quiera de los actos referidos en los cinco ar
tículos precedentes. Si alguno los ejecutase 
sufrirá respectivamente las penas impuestas, 
sin que le sirva de disculpa cualquiera o r 
den que haya recibido. 21. Cualquiera a u 
toridad que no preste cuantos auxilios depen
dan de ella á la Diputación permanente, 
siempre que esta se los pida para el desem
peño de sus funciones, sufrirá la pena de 
privación de empleo é inhabilitación per
petua para obtener otro alguno. 22. Estas 
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mismas penas y la de resarcimiento de to
dos los perjuicios se impondrán á cualquie
ra autoridad que en cualquier tiempo persi
ga á un diputado de Cortes por sus opinio
nes, 23. El diputado de Cortes que, contra 
lo prevenido en los artículos 129 y 130 de 
la Constitución, admitiese para si-ó solici
tase para otro algún empleo ó ascenso, no 
siendo de escala, ó alguna pensión ó con
decoración de provisión del Rey, perderá 
el empleo, pensión d condecoración; será 
declarado indigno de la confianza nacional, 
y si se hallase en ejercicio, será expelido de 
las Cortes, y en su lugar vendrá el suplen
te. 24. Cualquiera que se arrogare alguna de 
las facultades que por la Constitución per
tenecen exclusivamente á las Cortes, per
derá los empleos, sueldos y honores que 
obtenga; quedará inhabilitado perpetuamen
te para obtener otros, y será recluso en un 
castillo por diez años. 25. Las mismas pe
nas se impondrán al secretario del Despa
cho ú otra persona que aconseje al Rey pa
ra que .se arrogue alguna de las facultades 
de las Cortes, ó al que le auxilie autorizan
do sus órdenes ó ejecutándolas á sabiendas* 
¡26. Iguales penas sufrirá el que aconseje ó 
auxilie al Rey para alguno de los actos qué 
se prohiben por laŝ  restricciones segun-s 
da, tercera, cuarta , quinta , sexta, sépti
ma y octava, artículo 172 de.la .Constitu-
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cion , 6 para emplear las milicias naciona
les fuera de las provincias respectivas sin 
otorgamiento de las Cortes. 27. N o pudien-
do el R e y privar á ningún individuo de su 
libertad , ni imponerle por sí pena alguna, 
e l secretario del Despacho que firme la or
den , y el juez que la ejecute, serán res
ponsables á la Nación , y uno y otro p e r 
derán el empleo, quedarán inhabilitados per
petuamente para obtener oficio 6 cargo al
g u n o , y resarcirán á la parte agraviada t o 
dos los perjuicios» 28. Es reo también del 
propio atentado, y sufrirá las mismas penas 
el juez ó magistrado que prende ó manda 
prender á cualquiera español sin hallarle de
linquiendo en fraganti, ó sin observar l o 
prevenido en el artículo 287 de la C o n s t i 
tución. 29. Atentase también contra la l i 
bertad individual cuando el que no es juez 
arresta á una persona sin ser en fraganti, 6 
sin que preceda el mandamiento del juez por 
escrito, que se notifique en el acto al trata
do como reo. Cualquiera que incurra en a l 
guno de estos dos casos sulrirá 15 días de 
prisión, y resarcirá al arrestado todos los 
perjuicios ; y si hubiese procedido como em
pleado público, perderá ademas su empleo. 
Esta disposición no comprende á los m i n i s 
tros de justicia, ni á las partidas de perse
cución de malhechores cuando detengan á 
alguna persona sospechosa para el solo efec-
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to de presentarla á los Jueces. 30. C o m é t e 
se el crimen de detención arbitraria. Prime
ro, Cuando el juez, arrestado un individuo, 
no le recibe su declaración dentro de las 24 
horas: Segundo. Cuando le manda poner ó 
permanecer en la cárcel en calidad de pre
so, sin proveer sobre ello auto motivado, 
de que se entregue copia al alcaide: Terce
ro* Cuando el alcaide sin recibir esta copia, 
é insertarla en el libro de presos, admite 
alguno en calidad de tal: Cuarto. Cuando éí 
juez manda poner en la cárcel á una perso
na que dé fiador , en los casos en que la ley 
no prohibe expresamente que se admita la 
fianza. Quinto. Cuando no pone al preso 
en libertad bajo fianza, luego que en cual
quier estado de la causa aparece que no pue
de imponérsele pena corporal: Sexto, Cuan
do no hace las visitas de cárceles prescritas 
por las leyes, ó* no visita todos los presos, 
ó* cuando, sabiéndolo, tolera que el alcaide 
los tenga privados de comunicación sin or
den judicial, ó en calabozos subterráneos ó 
mal sanos: Séptimo. Cuando el alcaide in
curre en estos dos últimos casos, ú oculta 
algún preso en las visitas de cárcel para que 
no se presente en ella. 31. E l magistrado ó 
juez que cometa este delito por ignorancia ó* 
descuido será suspenso de su empleo y suel
do por dos años, y pagará al preso todos 
los perjuicios. Si procediese á sabiendas, su-
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frirá como prevaricador la pena de p r i v a 
ción de empleos, sueldos y "honores, é i n 
habilitación perpetua para obtener oficio ni 
cargo alguno, ademas de pagar los perjui
cios. 32. E l alcaide ú otro empleado que 
por su parte incurra en el mismo crimen 
perderá también el empleo, pagará al preso 
todos los perjuicios, y será encerrado en la 
cárcel por otro tanto t iempo, y con iguales 
prisiones que las que sufrió el injustamente 
detenido. 33. Ademas de los casos expre
sados en los artículos anteriores, la persona 
de cualquiera clase ó condición que contra
venga á disposición expresa y determinada 
de la Constitución pagará una multa de 10 
á 200 duros, y en su defecto sufrirá la pe
na de reclusión de 15 dias á un año, y r e 
sarcirá todos los perjuicios que hubiese c a u 
sado. Si fuere empleado público, quedará 
ademas suspenso de empleo y sueldo por un 
año.- 34. Todos los delitos contra la C o n s 
titución, comprendidos en los 32 primeros 
artículos de esta l e y , causarán desafuero, y 
los que los cometan serán juzgados por la 
jurisdicción ordinaria. 35. E l tribunal c o m 
petente de los M . R R . arzobispos y R R . 
obispos en las causas de esta ley será el s u 
premo de Just ic ia; y para los demás prela
dos y jueces eclesiásticos la Audiencia t e r r i 
torial. 36. Los delincuentes contra la C o n s 
titución podrán ser acusados ante los jueces 



:frv ••"¡irratíifirílin f fc* I í j ^ y tribunales competentes por todo español 
á quien la ley no prohiba este derecho, y 
cualquiera puede representar contra las in 
fracciones, ó al Rey, que las hará exami
nar y juzgar por quien corresponda, ó d i 
rectamente á las Cortes, conforme al a r t í 
culo 373 de la misma Constituciou. 37. Las1 

Cortes, en este último caso, harán efecti
va la responsabilidad de los infractores, con
forme á su reglamento interior, y á la ley 
de 24 de marzo de 1813. Todos los jueces 
y tribunales procederán con la mayor acti
vidad en las causas sobre delitos contra la 
Constitución , prefiriéndolas á los demás ne
gocios, y abreviando los términos cuanto 
sea posible» Madrid 17 de abril de 1821." 

Por Real orden de 29 de abril se aprue
ba el arregló de conventos de la provincia 
de Murcia. (Véase la gaceta del 7 de 
mayo.) 

Por Real decreto de 28 de abril se man
da guardar el de las Cortes dé 26 del mis
mo , cuyas disposiciones son sobre la extin
ción del cuerpo de Guardias de la Persona 
del Rey, (Véase la gaceta del 9 de mayo.) 

En Real orden de 28 de abril se amplian 
á las tropas de las provincias de Ultramar 
empleadas en su pacificación las gracias con-



I6 

cedidas en l a de 26 de abri l de 1814 á los 
oficiales que hubieren servido en campaña 
en la Península. ( Véase la gaceta de $ de 
mayo.) 

E n R e a l orden de 2 de m a y o se aprue
ba e l arreglo de conventos de la provincia 
de A v i l a . {Véase la gaceta del 10 de mayo.) 

E n R e a l orden de 3 0 de abril se aprue
ba el arreglo de conventos de l a provinc ia 
de Málaga. (Véase ta gaceta de 11 de mayo.) 

C o n la misma fecha se aprueba e l de la 
prov inc ia de L e ó n , y c o n la de 4 de m a y o 
el de la de Soria . (Véase la gaceta del iz 
de mayo.) 

P o r R e a l orden de 3 de m a y o declara 
S. M . quedar abolida la pena de baquetas 
en el ejército. (Véase la gaceta del 16 de 
mayo.) 

Ley de 4 de mayo sobre la moneda, en 
l a c u a l se dispone lo siguiente: 

A r t . i . ° E l t ipo de la moneda será u n i 
forme en la Península y U l t r a m a r en el oro y 
plata nacional y en e l cobre. 2° E l anverso pa
r a t o d a clase de moneda será el R e a l busto 
de S. M . sin l a u r e l , según se usaba en l a m o 
neda de la Península en los anteriores reina-
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dos, como también sin paño ni otro objeto que 
pueda alterar el carácter del original. 3 . 0 E l 
lema será: Femando vil por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de las Espa
ña*. 4 . 0 E l reverso del oro subsistirá como 
hasta aqui: el de la plata nacional de la Pe
nínsula se uniformará al qué actualmente se 
sirve en Ultramar, por lo cual se añadirán 
las columnas que se ven en aquel. 5. 0 El de 
la plata provincial continuará como se ha
lla. 6.° E l del cobre permanecerá también 
según existe, con solo la supresión de la 
orla, que es indispensable para la coloca
ción de la nueva inscripción. 7.0 Se reduci
rá lo necesario el diámetro de toda la serie 
de monedas para la perfecta impresión del 
mayor relieve del tipo aprobado. 8.° El va
lor de cada moneda se expresará en ella con 
números arábigos del mismo modo que el 
año. 9.° La casa adonde se haga la acuña
ción se distinguirá por la señal establecida 
hasta aqui. Y 1 0 . Se sustituirá como menos 
vaga la inicial del apellido de los ensayado
res á la de su nombre, y adoptarán para el 
oro, plata y cobre nuevos cordoncillos, me
nos expuestos á la falsificación d cercena
miento." 

Por Real orden de 8 de mayo se aprue
ba el arreglo de conventos de la provincia de 
Zamora. (Véase la gaceta del 18 de mayo.) 
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E n Rea! orden de 3 de mayo se pres

criben varias reglas que han de observarse 
para el remedio de los inconvenientes que 
se experimentan en la entrada y salida de 
géneros por la zona que forman las dos l í 
neas de aduanas y contraregistros. (Véase 
la gaceta de 19 de mayo.) 

L e y sancionada el 9 de m a y o , que con
tiene el reglamento adicional al de 31 de 
agosto de 1820, para la milicia nacional, 
(Véase la gaceta de 20 de mayo.) 

Real orden de 9 de mayo sobre expor
tación de géneros de algodón extrangeros. 
(Véase la gaceta de 22 de mayo.) 

.... L e y de 14 de m a y o , sobre el modo de 
cobrar las contribuciones é impuestos. 

i .° «Que por ahora y hasta que se es
tablezca el arreglo general de Hacienda, se 
autorice provisionalmente á los intendentes 
para que en materia de contribuciones y to
da clase de impuestos, en cuanto á su c o 
branza, puedan obrar por sí , y sin necesi
dad de implorar el auxilio del poder j u d i 
cial ni otra autoridad. 2° Que con inhibi 
ción de las audiencias, jueces y demás m a 
gistrados puedan los mismos intendentes de
cretar y llevar á efecto los apremios que 
consideren indispensables en los casos p r e -
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cisos, y con entero arreglo á lo prevenido 
en la instrucción de 1725 , menos en la par
te que dispone la detención de individuos 
del ayuntamiento en la cabeza de partido, 
porque es poco conforme á las nuevas ins
tituciones, ,3. 0 Que los apremios militares 
sean suplidos en todos sus efectos por los 
prevenidos en dicha instrucción de 1725, 
siempre que estos no sean de pura ceremo
nia, y no se confien á personas desprecia
bles , sino que se envien por,ejecutores á los 
empleados cesantes, los que procedan in
mediatamente 1 que se personen en los .-• res
pectivos'pueblos al embargo y venta de bie
nes equivalentes al descubierto, propios del 
alcalde, conséjales y secretario de ayunta
miento , sin admitirles excusa ni darles au
diencia hasta que la Hacienda-publica se ha
lle plenamente reintegrada:;-en cuyo caso 
•podrán acudir , si lo tuviesen <por convenien
te , ante el juez de primera instancia de la 
capital deducir su derecho,¡contra quien 
les parezca, previniéndose á las autoridades 
que corresponda, que jamas abonen ni con
sientan se haga sobre el vecindario d ge
neralidad de los contribuyentes derrama 
alguna para el pago de -dietas y gastos 
de tales comisionados; pues todos deben 
aprontarlos los expresados alcaldes, conce
jales y secretario de ayuntamiento, sin per
juicio de que puedan repetirla de los con-
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tribuyentes que hubiesen sido morosos. Y 
4 . 0 E l Gobierno examinará las causas del re
traso que advierte en la cobranza del Subsi
d i o , y pondrá los mas prontos y eficaces 
remedios , y zelará el desempeño de los de
beres de los empleados del resguardo y d e -
mas de la Hacienda p ú b l i c a . " 

R e a l orden de 2 de m a y o . E n atención 
al distinguido mérito que contrajo la b i 
zarra guarnición de la plaza de Rosas y cas
t i l l o de la T r i n i d a d en 1808 , le concedió 
S. M . una cruz de distinción en 9 de fe
brero de 1 8 2 0 , y ahora se declara e l m o d o 
de dir ig ir las solicitudes, según se expresa 
en la gaceta de 23 de mayo. 

P o r R e a l orden de 12 de m a y o se d i s 
pone que todos los oficiales del ejército que 
se hallen fuera de sus destinos vuelvan á 
e l l o s , dándose ademas reglas para que en l o 
sucesivo se mantengan tales disposiciones. 
(Gaceta del 23 de mayo.) 

L e y sancionada el 15 de m a y o , sobre 
lo que ha de practicarse en punto á los fac
c iosos; y cuyas disposiciones son las s i 
guientes: 

A R T . I . ° Se formará causa con arreglo 
á las leyes á los reos siguientes de entre los 
aprehendidos. Primero. A ios gefes ó cabe-
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¡zas de. las facciones ó cuadrillas. Segundo-
A los que hubieren recibido de ellos alguna 
investidura militar desde, alférez inclusive 
arriba, ú otra equivalente á este grado, cual
quiera que haya sido su denominación. T>r-
cero.- Ajos .oficiales, sargentos y cabos ó sol
dados del ejército permanente, milicias pro
vinciales ó de la armada, que se hayan alis
tado en dichas partidas. Cuarto. A los em
pleados civiles, militares, de rentas ú otros 
cualesquiera que estando al servicio del G o 
bierno, ó disfrutando sueldo suyo como ju
bilados, retirados ó cesantes, se hayan alis
tado en las partidas. Quinto. A los aboga
dos , escribanos, médicos , cirujanos, alcal
des ú otros individuos de ayuntamiento , ó 
que egerzan cualquiera cargo público, que 
se hayan alistado en las mismas. Sexto. A 
los eclesiáticos seculares ó regulares que se 
hayan alistado en las partidas, ó agregádo-
se voluntariamente á ellas. Séptimo. A : los 
desertores de presidio, á los del ejército y 
armada, de cualquier t iempo, arma ó cuer
p o , y á los que se hayan fugado de las cár
celes , ó habiendo sido extraídos de ellas, 
se hayan agregado á los facciosos. A r t . 2 . " 
Los que del proceso 6 procesos que se for
men con arreglo al artículo anterior, 6 de 
otras diligencias, documentos ó anteceden
tes , resultare que han promovido ó excita
do directamente la sedición , ó contribuido 

F 
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á eüa de una manera directa y voluntaria, 
con caudales, armas, pertrechos, municio
nes, caballos, planes ó instrucciones, edictos 
ó proclamas, discursos ó sermones'sedicio
sos pronunciados al pueblo, serán también 
juzgados con arreglo á las leyes. A r t . 3 . 0 

Todos los no,comprendidos en los artículos 
anteriores serán puestos en libertad y envia
dos á sus casas, bajo la especial vigilancia 
de las autoridades civiles y militares del d i s 
trito , tomándose' antes razón de sus n o m 
bres, apellidos^ vecindad, oficio ó modo 
de v i v i r ; cuya razón se custodiará por d u 
plicado en el ayuntamiento del pueblo de 
su residencia, y en la secretaría del Gefe 
superior político de la provincia. E n el acto 
de darles la libertad se les hará saber que si 
reincidiesen, quedarán sujetos á toda la se
veridad de la ley , sin lugar á excusa a lgu
n a ; en cuyo caso servirá de suficiente c o m 
probante de la reincidencia el resultar c o m 
prendida la persona en la expresada reforma. 
A r r , 4 . 0 L a amnistía que se concede por el 
artículo anterior se entiende ;sin: perjuicio 
del derecho de tercero, que quiera reclamar 
contra determinada persona daños ¿.agravios 
de cualquiera clase con arreglo á las leyesi-

L e y sancionada el 12 de m a y o , sobre 
la: compañía del Guadalquiv ir , cuyas dispo
siciones son comosigue : 

Artículo 18 Todas ias obras públicas de 
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dalquivir quedarán desde luego encargadas 
ríasta el nuevo plan de que se ocupan las 
Cortesa la diputación y ayuntamientos de 
la provincia de Sevilla, según á estas corpo
raciones compete con arreglo á los artículos 
321 Y 335 ^ e ^ a Constitución política, al 
artículo ó.° del capítulo i . ° , al artículo o.° 
del capítulo a.° de la instrucción para el go
bierno económico-político de las provincias, 
y á otros decretos dé las Cortes. Art. 2.° 
Desde el dia o de marzo del año.último, en 
que S» M , juró Ja Constitución política, 
quedaron nulos y de ningún efecto los pri
vilegios de que; gozaba_,dicha compañía, y 
señaladamente los que,expresan ;los artícu
los 4 y 7 comprendidos en |a. Real orden 
de 13 de agosto de 1815, por ser in
compatibles con ej^régimen constitucional. 
Art. 3 . 0 Los géneros extrangeros de algodón, 
introducidos á la sombra de Los privilegios 
exclusivos que obtuvo la compañía, quedan 
comprendidos en las disposiciones dadas y 
que se dieren, por el Gobierno sobre las 
existencias de» otros géneros ,de esta, clase. 
Ár t . 4.0 La compañía de Guadalquivir pre
sentará al Gobierno á la mayor brevedad 
posible la cuenta general de cuantos fondos 
ó caudales públicos ha cobrado é invertido 
desde su instalación por cuenta del Estado. 

En:Real orden de 8 de mayo se aprueba 
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e l arreglo de conventos de la p r o v i n c i a de 

C á d i z . (Véase la gaceta de 24 de mayo.) 

E n R e a l o r d e n de 8 de m a y o se a p r u e 
b a e l arreglo de conventos de la p r o v i n c i a 
de C ó r d o b a . ( Gaceta de 2$ de mayo,) 

E n otra d e l 9 se aprueba e l arregló de 
conventos de la p r o v i n c i a de A r a g ó n . (Ga
ceta del 26 de mayo,) 

E n R e a l o r d e n inserta en la gaceta d e l 27 
d e m a y o se conceden premios y d i s t i n c i o 
nes á las tropas que c o n c u r r i e r o n á la d e s 
trucc ión de los facciosos de la v i l l a de S a l 
v a t i e r r a y pueblos inmediatos. (Gaceta dé 
2/ de mayo.) 

L e y sancionada e l 17 de m a y o , eri l a 
c u a l se d ispone l o s iguiente: 

A r t . i . ° Cesará de t o d o p u n t o la p r e s 
tación de d i n e r o ú o t r a cosa equivalente p a 
ra R o m a c o n m o t i v o de las bulas de a r z o 
bispados , obispados , de dispensas m a t r i m o 
niales , y de otros cualesquiera rescriptos, 
i n d u l t o s ó gracias apostólicas. 2° S i e n d o 
c o n f o r m e á J a p i e d a d y á la generosidad de 
l a N a c i ó n española c o n t r i b u i r cuanto esté d e 
su parte a l d e c o r o y explendor de la s i l la 
a p o s t ó l i c a , y para los gastos necesarios en 
e l G o b i e r n o universal de la santa I g l e s i a , 
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por vía de ofrenda voluntaria , la cantidad 
anual de 9® duros sobre las cantidades que 
están señaladas en los anteriores concordatos* 
sin perjuicio de aumentar esta nueva asigna
ción si se hallase el reino en adelante en es-» 
tado de hacerlo. 3 . 0 Siendo justo que esta 
variación accidental, acordada por las Cor
tes en el modo de obtener las dispensas ma
trimoniales y demás gracias apostólicas, no 
induzca en su impretacion el menor atraso, 
adoptará el Gobierno á este fin las;medidas 
mas eficaces, para que , despachando de onV 
ció las diligencias intermedias los empleados 
dotados ya, ó que se dotaren en España y 
en Roma por la Nación con esté objeto,ha
llen los interesados sin costo alguno expedi
tos los recursos para obtener las gracias que 
desean; mandándolo publicar á su tiempo en 
la gaceta para conocimiento de todos. 4.° 
E l Gobierno hará presente á S. S. esta ley 
por medio de las, respectuosas gestiones que 
competen á su autoridad, y que contribu
yan á la buena armonía y recíproca corres
pondencia entre ambas potestades, que de
sean conservar las Cortes, á las cuales dará 
cuenta de su resultado. 

En Real orden de 1 0 de mayo se aprue
ba el arreglo de conventos de la provincia 
de Burgos, según por menor se contiene en 
la Gaceta de 28 de mayo. 



86 
E n decreto de las Cortes de 19 de abril 

se declara que los militares extrangeros a l 
servicio de España puedan ser jueces en las 
causas mil itares, vifto que la Constitución 
deja en toda _ su fuerza las' ordenanzas. ( G 4 -
ceta del 28 de mayo.) 
t¡n% oup onu{ ohnM?, °.«? .ohassrí >b oi í í í 

E n decreto de las Cortes de 17 de m a y o 
se hacen las declaraciones siguientes: 

i . ° Que se supriman ó queden abolidas 
para siempre las cédulas de preeminencias, 
por ser incompatibles con el sistema'consti
tucional . 2:0 Q u e para conceder jubilaciones 
de aqui adelariteSe haga constar i m p o s i b i l i 
d a d física o m o r a l , igualmente que buenos 
servicios. 3 ,° 'Que en los expedientes infor
mativos detestas cualidades se oiga á las d i 
putaciones* provinciales, p a r a d e este modo 
evitar hasta la mas remota sospecha de par--
c i a l i i a d . 4 . 0 Que en el caso de concederse 
lasijubilaciones sean con todo el sueldo, ó 
á lo menor con las dos terceras partes de é l , 
por ser justo:-qüe al que se'Consagra al ser
vicio d e ^ p a t r i a , y se inutiliza en él sin c u l 
pa suya-,. se Je ! auxilié-con los socorros nece
sarios para-subsistir en la mas triste y . p e n o 
sa extremidad de su- vida.' Por último las 
C o r t e s , atendiendo á las eircünstaccias que 
concurren en D . Josef Joaquín de Santa M a 
r ía , á s u s distinguidos y dilatados servicios^ 
que han sido y a tomados en consideración 
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etí abril del año de 1818, se han servido de
clarar que puede S. M. dispensarle sin ejem
plar, si fuese de su Real agrado', del infor
me de la diputación provincial, mediante á 
ser pública y notoria su avanzada edad , con
cediéndole la jubilación que solicita con el 
sueldo por entero que disfruta. 

En Real orden de 9 de mayo se dispo
ne que no obstante lo resuelto sobre el ar
reglo de conventos de la provincia de Ara
gón , subsista el convento de San Cayetano 
de Zaragoza , y se trasladen á él los indivi
duos, del de Barcelona y Palma de Mallorca. 
r-rrPor'otra de 11 de mayo se aprueba el 
arreglo de conventos de la provincia de 
Canarias; y por otra del-14 el déla de;Viz-
caya. {Gacetade gi de'mayo*] noía 
Hit ¿ 5 f O . ' l í ' J i i ' < OJIDOiD I*» 5ni--0* 11 *<'<•> wg 
Memoria sobre el estado derla hacienda 
- pública de España , presentada, m las 

Cortes ordinarias de, tmdfi, por D. Jo-
sef Canga Arguelles , secretario de, Es* 
tado y del despacho de. .Hacienda 

COr.duT Í H - .V.i-.V: - A V i , v V J K V U S V I ^ V V . O 

! E X T R A C T O . BÜ'30f 
^ iisfeo • ifa - i r:orjs¡qrn, ';3 3.'. : pt23Uq3Íb 
: E l ministra se propone-manifestar: 
¡ i .° E l cumplimiento que han tenido los 
decretos del Congreso. 2. 0 Los obstáculos 
que se han presentado y las providencias 
acordadas por el gobierno para simplificar y 
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ordenar el sistema económico. 3 . 0 E l estado 
de la hacienda, sus rentas y gastos públicos. 
- Punto \.° Cumplimiento que han teni-* 

do los decretos dd Congreso. 
Sección i . a Recaudación-—Contribu

ciones directas. 

L a contribución general que se señaló 
fue de 125 millones, con mas 27 millones 
por equivalente de puertas de las capitales, 
cuya distribución se hizo con las precaucio-
ciones convenientes, sin que haya resultado 
queja alguna. 

.Resulta haberse cobrado en el semestre 
última por contribución general 70.^00,361 
reales vellón. rico 

. E l debita de los pueblos por contr ibu
ción general de 1818 y 1819, cuyo p a 
go debe hacerse al crédito público, es de 
48.639,801 rs. y 21 mrs. 

Recorre el ministro las demás contribu
ciones directas, dando noticia ; d e l ; c u m p l i 
miento de lo dispuesto, y de algunas d i f i 
cultades.que se han presentado.-

Contribuciones indirectas. E l tabaco 
y la sal quedaron en libertad según estaba 
dispuesto: se cumplieron las disposiciones 
sobre el papel sellado y letras de cambio: 
las aduanas se fijaron en las fronteras, y se 
publicaron los aranceles y demás disposicio
nes de este ramo. E l ministro hace mención 
de lo que han expuesto pocas autoridades 



8 9 
sobre tales disposiciones á consecuencia de 
habérseles encargado que expusiesen lo que? 
observasen y se les ofreciese: la mayor par- . 
t e ñ o ha informado todavía, y después que 
esto se verifique, pedirá este negocio m u y 
detenido examen para llegar á aquel punto 
de mejora, que todavía no evitará nuevo 
examen cada año. E n el estado actual de la 
Europa las aduanas piden suma atención é 
inteligencia, y especialmente en• nuestra s i 
tuación. 

E l ministro recomienda el establecimien
to de dos puertos francos,indicando á C á 
diz para uno de ellos. 

Habla luego de las reclamaciones susci-
citadas sobre los géneros de algodón existen
tes en las. provincias; y de algunos i n c o n 
venientes que resultan de quedar suprimi
dos ciertos, derechos parciales qué estaban 
aplicados á- varios objetos. 

Puestas las aduanas en las fronteras, se 
tuvo noticia de haberse introducido en las 
provincias vascongadas cantidades inmensas 
de géneros en los últimos momentos de sn 
antigua exención, para introducirlos : en lo 
interior sin haber pagado los derechos. Se 
ocurrió á esto proponiendo á. los cuerpos 
mercantiles ciertos convenios , cuyo asunto 
se ha detenido por las quejas de la p r o v i n 
cia de Santander, y haber sido preciso d i 
rigirlo á examen del consejo de Estado. 
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De la recaudación. « L a mayor parte 
«de los apuros de los erarios nace de los 
«vicios de la recaudación de las contribu* 
« ciones y derechos." Para corregirlo se han 
tomado providencias con fruto. 
L a existencia en todas las . 

tesorerías de provincia en 
i .° de julio de 1820 era. 41.075,537 rs. 

Los ingresos hasta 31 de di
ciembre..... 365.914,490 

Total 406.990,027 

L o distribuido importó.... 357.845,622 M 
Existencia en i.° de 1821. 49.144,405 
E n el mismo tiempo las 

rentas siguientes han pro-
. ducido, á saber: rs. mrs. 
Contribución general........ .70.800,361 5 
Renta de aduanas... 32.382,893 15: 
L a del tabaco 29.711,347 5 
L a de sal.............. 23.194,997 16 

E l ministro presenta para la aprobación 
el reglamento de los resguardos militares. 
Por él aparece que el nuevo resguardo cons
ta de 6516 hombres, y cuesta 18... (hay er-> 
ror en la Memoria), que el antiguo era d« 
7629 plazas, y costaba 24.088,579; y asi re
sultan 1113 hombres menos y (hay error en 
la Memoria). 

Crédito público. E l empréstito de 4 o 

millones abierto en 27 de mayo 1820, pro-



dujo 7.112,000 r s . , cuyos capitales é i n t e 
reses se har* satisfecho puntuaiisimamente. 

Préstamo de Holanda. Aprobada ésta 
d e u d a , y destinados 15 millones al pago de 
un año de réditos, ocurrió la duda sobre la 
época á que debían aplicarse, sobre lo cual y 
otros puntos expone el ministro lo c o n v e 
niente. ^ 

Préstamo de 200 millones. Este se v e 
rificó j y el ministro manifiesta los inc iden
tes que pudieron perjudicar, y el buen c r é 
dito que mantiene el gobierno. 

Presenta luego las deudas nuevas que 
hay que agregar á las del Estado , á saber: 
Deuda de la tesorería ge

neral á los- Señores I n f a n 
tes D . C a r l o s , D . E r a n -
cisco y Princesa de L ú 
e a ^ á las santas iglesias. 23.612,666 -

D e las provincias vascon
gadas.......;..,.. 147.055,556; 24 

D e la junta dé reempla
zos de C á d i z . ¿ 146.516,153 ' 15 

T o t a l 317.184,376 4 

E l Congrego resolverá sobre el recono
cimiento de esta d e u d a , modo de satisfacer
l a y demaspuntos que propone el ministro. 

Ademas ha reclamado M r . Michel el pa
go de-40 millones que se le restan á d e b s r 
por la antigua caja de consolidación. 
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Estado del Crédito público. E l gobier

no ha dado á este ramo la atención debida, 
y da las noticias siguientes: 
Eincas vendidas en crédi

tos por valor de 14.485,073 
Créditos extinguidos y ré

ditos pagados.... 85.101,519 
Deudas liquidadas.. 373.440,698 
Vales presentados para ins

cribirse en la deuda con 
interés, su valor 52-553*03y 

Id . en la deuda sin interés. 2.389,83 5 
Inscripciones en libro 1.651,001 

A pesar de esto, dice el ministro, el 
papel del Estado no adquiere la estimación 
que le parece deberia haber conseguido. 

L a deuda procedente de juros se sabe 
por fin que asciende á 1260.821,565 rea
les y 29 mrs. 

Sección 2. a Distribución. E n esta par
te se manifiesta haberse atendido con igual
dad á todas las obligaciones; se tratan va
rias ocurrencias particulares , y se Índica ha
berse llevado á efecto lo dispuesto en este 
ramo. 

Punto segundo. 

Hablando luego de los obstáculos que se 
han presentado para la ejecución de lo dis
puesto , lo primero que considera es los que 
ha tenido el cobro, de la contribución ge-
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neral. L a mísefia pública, la escasez de las 
cosechas, la falta de numerario, la tardan
za en la división de partidos, y en el es
tablecimiento de los jueces de primera ins
tancia , la mala conducta de los alcaldes 
constitucionales, la poca puntualidad de los 
ayuntamientos salientes en dar cuentas á los 
entrantes & c . son causas que señala el m i 
nistro. L a contribución reducida á un 5 por 
100 sobre las ganancias líquidas, no puede 
reducirse mas, y si no se cobra es impos i 
ble atender á las obligaciones. 

Otro inconveniente de suma gravedad 
presenta e l ministro , y-es el que la cobran
za se fie á la acción popular de los a y u n 
tamientos. Sigue luego indicando los m o t i 
vos de entorpecimiento que ha sufrido éste 
punto en su ejecución, y manifiesta el odio 
con que los pueblos miran la operación de 
formar la estadística. 

T&baco. Dice qué el derecho de 4 rs. 
en libra sobre el que se introduzca-es exce
sivo, y facilita el fraudé. Sobre la minora
ción de penas á los defraudadores han ocur
rido dos dudas que se indican & c . 

Recaudación^'arios y de fatal influen
cia son los estorbos- que, según dice el m i 
nistro, se presentan en este punto. Indica 
los inconvenientes que resultan de la falta 
de jurisdicción coactiva en los intendentes, 
y señala los abusos de la autoridad de los 



94 
jueces de primera instancia, y los perjuicios 
que han causado á la Hacienda pública. 
, E l corte de cuentas mandado hacer ofre
ce perjuicios á muchas personas, y se desea 
una disposición que los evite. Igualmente 
desea el ministro que se corrija la inquietud 
que ha causado lo dispuesto sobre los de
pósitos. -

Finalmente, habla el ministro.de lo mu
cho que habia que hacer para ordenar ei 
sistema de la Hacienda pública , haciendo 
mención de las muchas é importantes pro-
Videncias que se han. dado al efecto. 

Punto tercero. Estado de la Hacienda 
pública.. 

Crédito público. A pesar de los obstácu> 
los y de las circunstancias que van siempre 
con toda mudanza del sistema político, se 
ve que se ha disminuido la pérdida de los 
efectos públicos desde febrero de 1820 has
ta el dia, 

Gastos públicos* 
-lüQo'íi^tfÍsWtót«;s-rl3K i¡6\ h **m*7 sb «OÍD 

Gastos del clero 340.000,000 
Real casa 47.000,000 
Ministerio de Estado., 12.090,000 
Idem de la Gobernación de 

la Península., 68.720,155 
Idem de Ultramar... 1.699,500 
Idem de Gracia y Justicia... 11.000,000 
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I d e m de H a c i e n d a ^ M M é t w . . , 15o*034442 
Idem de la Guerra 367.169,907 
ia¿m de '79.273,630 

- r 1082-897,634 

Gastos sin contar los del 
H e r o . . . . . . t f i « . . 7 4 2 . 8 9 7 , 6 3 4 

¿¿ttaWiw cor: Á-VV." ... p-lss 
- , 

Rentas, 

Lanzas 4,000,000 
Regalía de aposento f 500,000 
Descuento de sueldos.. • 6.000,000 
Aduanas ..... , 60.000,000 
Tabaco... . . . . 20.000,000 
Sal . . . . . 24.628.440 
Indulto cuadragesimal.. • 1.5 00.000 
B u l a de la santa Cruzada. 16.000,000 
Loterías.............. I Q . Q O O , O O O 

Papel sellado . 24.000,000 
Ramos diversos 20.000,000 

T o t a l . . . 186.628.440 

Resumen general. 

Gastos públicos sin contar el 
c l e r o 744*897,634 



9 6 

R e n t a s ordinarias 183.371,560 

Déficit ...» 559.526,074. 

E l ministro no pone entre las rentas la 
contribución general , la cual si no quiere 
llamarse r e n t a , es siempre uno de los m e 
dios de atender á los gastos. A u n asi se acer
ca e l déficitá 4 0 0 millones. 

(Se continuará^ 

M 

ooo c ^oo.o< 
O O O . C O O . Q Í 

C C 3*000 • O « 
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